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NOMBRAMIENTO 

Quito DM, 04 de septiembre del 2015 

Señora Ingeniera 

SONIA MARGOTH MURILLO PEÑAFIEL 

Ciudad. 

Distinguida Ingeniera Murillo: 

Me es grato comunicarle, que la Junta General Universal de Socios de la 

Compañía SOLUCIONES DE INFRAESTRUCTURA SOLINFRA CIA. LTDA., celebrada el 04 de 

septiembre del 2015, le reeligió a Usted para el cargo de PRESIDENTE por un periodo de 

dos años. 

La Compañía se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Octavo del Cantón Quito, Dr. Enrique Díaz Ballesteros el 28 de marzo del 2005, e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 03 de junio de 2005, bajo el No. 1302, Tomo 

136. Aumentó su capital social mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Primero del Cantón Quito, Dr. Jorge Machado, el 21 de noviembre del 2013, e inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón el 14 de mayo del 2014. 

Atentamente,    

RAZON DE ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de 

Presidente pora el que he sido designada, en el Distrito 

Metropolitano de Quito, a 04 de septiembre del 2015, 

GO HS 

ING. SONIA MARGOTH MURILLO PEÑAFIEL 

C.C. 171512483-8 

www.solinfra.com 
info8solintra.com 

  Solinira Cía. Lida. Quito:El Batán N34-44 y Av. Eloy Alfaro, B.X. (02) 394 71



  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PRESIDENTE 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 41962 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13895 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOLUCIONES DE INFRAESTRUCTURA SOLINFRA CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | MURILLO PEÑAFIEL SONIA MARGOTH 
IDENTIFICACIÓN 1715124838 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO (Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 1302, DEL 03/06/2005; NOT. 18 DEL 28/03/2005 AUMENT. CAP. RM:1481 DEL 

14/05/2014; NOT. 1 DEL 21/11/2013 B.C. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA     VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

HA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 

A 
DRA. JDHANNA-E(IZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 
REGISÍRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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